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"SOBRE CREACION EN � CARTAGENA DE UNA JUNTA DE'MONUMENTOS 

HISTORICOS Y DE TURISMO" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA 

Articulo V La Jun t a que debe ac tuar en Bolívar, de 
¿cuerdo con la Ley 48 de 1918, sobre fomento de las'bellas 
¿rtes, t endrá el carácter de autónoma, residirá en Car-
t a g e n a y se denominará J u n t a de Monumentos Histó-
ricos y de. Turismo. 

Artículo 29 La J u n t a se compondrá de cinco miembros, 
que pres ta rán g ra tu i t amente sus servicios, así: el Go-
bernador del Depar tamento , .y los Presidentes del Con-
cejo, de la Cámaía dé Comercio, de la Sociedad de Me-
joras Públicas y de la Academia de Historia de Car ta -
gena , 

Artículo 3° Fuera de los, deberes y atribuciones que 
a la J u n t a corresponden, de acuerdo con la Ley 48 cita-
da, t endrá las sustanciales de fomen ta r el turismo y de 
a tender a la reconstrucción, reparación y conservación 
de las murallas, edificios y demás monumentos históri-
cos de Car tagena ,y de otras poblaciones de Bolívar. 
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Artículo "4" La J u n t a tendrá un Tesorero, de su libre 
nombramiento, con, la remuneración, f ianza y atr ibu-
ciones que ella misma señale. 

Artículo 5" Las cuentas del Tesorero, después de visa-
das por la J u n t a y por el Secretario de ésta, serán fene-
cidas cada seis (6) meses por la Auditoría Seccional de-
Car tagena o por la Oficina de la Contraloria que a és-ta 
reemplace 

Artículo 6" Nadie podrá hacer uso en -Cartagena de 
p a r t a a lguna de los terrenos nacionales adyacentes al 
m a r s ino m e d i a s t e contra to celebrado con la J u n t a de 
que t r a t a esta Ley y su je to a la aprobación del Gobierno 
Nacional . 

Artículo 7* Sólo en casos muy especiales ,1a J u n t a per-
mi t i rá la ocupación de las bóvedas, edificios y demás 
monumentos históricos, pero f i j a r á un canon de ar renda-
miento destinado a í fondo de la J u n t a . 

Artículo 8? Se declara que sólo, la Nación, por conduc-
to de la J u n t a mencionada, puede hacer edi tar postales-
álbumes u otros medios de propaganda, de los edificios, 
murallas, bóvedas, bastiones, fuertes , castillos y demás 
monumentos históricos de Car tagena . 

Artículo 9* Constituyen fondos de la J u n t a : el valor de 
los a r rendamientos que-cobre, de conformidad con el a r -
tículo 7°; el valor de los contratos de que t r a t a el art ículo 
6°;-lo que la J u n t a cobre por en t rada a los monumentos 
históricos; el valor de las vista,s, álbumes, t a r j e t a s , e tc . , 
que la J u n t a haga editar de acuerdo con el art ículo an -
terior, y las subvenciones y suministros qué a favor de la . 
J u n t a 'decreten la Nación, el Depar tamento de Bolívar y 
la Municipalidad de Car tagena . 

Artículo 10. Los fondos de la J u n t a se des t inarán 
exclusivamente a la reconstrucción, reparación y con-
servación de los monumtentos y objetos históricos que 
es tán ba jo su dirección. 

Artículo 11. En los términos de la Ley 86 de 1931, es-
tablécese en Car tagena una Oficina de Turismo, depen-
diente de la J u n t a dé que t r a t a n las anter iores disposi-
ciones, encargada de a tender al desarrollo del turismo 
no sólo en Bolívar sino en todo el país . 

Artículo 12. Es ta Oficina, que tendrá las prerrogat ivas 
y funciones detal ladas en aquella Ley 86, será organizada 
por la J u n t a en conexión con las. otras que instale el 
Gobierno. 

Artículo 13. E n t r e las obras que se deben acometer en 
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MINISTERIO DE GOBIERNO 

RESOLUCION N* 37 DE 1932 
POR LA CUAL NQ-SE A6GEB-E A DECRE-

TA K EL RECONOCIMffcNTÓ DE UNA 

PERSONERIA -JURIDICA 

ií:opt'fl)lica de ColMinbiá^-Pttder Ejecutivo. 

.El sfifi.OF, ABflua&.P:, ve-
cilio, de Coijveació^, s.q ha R í g i d o ál." Mi-
nisterio de Gobierno en solicitud dé que s*e 
reconozca personería jurídica a la asocia-
ción denominada Pro Corregimiento Bal-
cones, que está establecida en el Corregi-
miento del mismo nombre, que pertenece al 
Municipio de Convención, del Departamen-
to Norte de Santander. 

El señor Ge&fiBU.ad .̂̂ cte..ose- Dcpaítamen-
lo, al emitir el concepto que le correspon-
de en esta clase de peticiones, por dispo-
nerlo así el Decreto número 1326 de 1922, 
lo hizo eiii' los siguientes términos: 

"6,ol>©nwi<ki, d^c^mct íWíPt t te^Sau Jioüé 
-,. de CúfiHkb. agosto ,2. (1,0,1=932. . 

"(Concepto (le la Gobernación)-. . ^ 

"Por lo informad,o'por el señor Jefe de-la 
�Sección de Justicia ' de hv- Gobernación y 
pof ol- estudio detenido. de, la'. ,d¡®cuw«n.ta-
ción «jk.vadft a^Mimis.tecio, Gpbwrnp.por 
el señor Santiago E. Arenas P., por medio 
tlQ. la cual pide, el reconoc£i,miéijtq. de per-
sonería jurídica pa'ra la entidad denominá-
da Pito Corregimiento--Balebiie», Gorr-e-
ginii'enk)u d«I-,mi&nK> sembró, ctel». Mmiiei.pio 
d<; Com'eni;ión;,', qu^. &0 sirvió, di'cl*q¡ 5Kuií|,-

"lerjo acfonipañar a su nota número 683 del 
21 de abril pasqdo,,con el objeto d^ que la 
Gobernación emita el comcep-tp réspectivb, 
se : ha. llegado a.. kw rsígttiieafcs--. a-preciacie-
n es.: 

"a) Se omitió la formalidad* legal de en-
viad, dich-a so-Mcít-uíl- por" el cendMcfco regu-
,tajps,,au£. es til, d$. etól.Oo-
paptaa^entq, de, conformidad-cotó ¡apt-fccit-

ío 19 del Decreto ejecutivo número 1326 de 

"b) La solicitud no concuerda con el pre-
cepto ��pPasjW^o-. � .pfr el ar-
ticulo 62 del Acto legislativo número 3 de 

n,i,»c.a¿> eb sa^Rttl»-; $s¡M-MX" & 
de 1913, que estatuye que la administración 

s dfe ,lag,;jín,t¡(íJi:és,(ff aiai^Qjpfleív'es^ a; ca^go 
del Concejo, y la re/preseíitación correspon-

' de bi-Pcrs.anerorMa-nierpalv n©« ofrshurte-que 
establece,,. gJi,i,e ,,p,tjade, qoafiav a cualquier 
otra per^piaq 
pió, cuaiido él así lo disponga y en asunto 
determinado. 

k "L as. eoMBideRaciiOli es �� antór ior.es.- y algún a s 
de las muy poderosas razones expuestas pol-
la . fEssideftcia,- dél líon,«»blfS .,G®»,«ej»> .Mu-
nicipal de Convención, que estima este Des-

�píichA de b/istaij.te.4in.poiít.aai>ci(a¡5 y el con.-
cepto del señor Prefecto de la Provincia de 
Oeaña, adoade- i»ei?#eM«ce- el Corregimiento 
de Balcones, deciden a¡ la Gobernación del 
Departamento a conceptuar desfavorable-
mente «sobre líj solicitu^l pedida para c.on-
.cedcr el .réeouociniinetjo de personería ju-

� iu'di<qa q. i%eiafiidad denpmipa4& Qonre-
,gimimla 'Bfílconcs, delr Corr^ipitóbii® del 
mishio Hombre, del Miinicipi®, de' Coftwn-
ción, 

"Ltiis Augusto Cuervo" 

El Gobierno, comparte los cofteepios, emi-
t i dos por eL señor Gobernador, por estar 
en iwi.lflde a-justados a las disposiciones le-

-.'Skgate íP^itliuentes, y por ello 'se- ve- en- CT". 
cas,©, de .a<¡<»d.or a la soliejlwd ¡®prjfl¡ul%-
da por el señoi; Santiago. Enrique. Alienas P. 

; En-eíejQto^ no' es posible, sin que se des-
coaocierstn Jas- leyes, permitiBHp» ' 
se litación de los intereses dft un Gouregi-
miento, que corresponde al Concejo Mtini-
Gi-pal'j la- venga a- tener- una entidad' -pri-
vada. ' ' � , � 

Por, t®cto hx'expuestoj, no sé -accede a re-
eo^ocQff .pfirsíWWa jurídica a la tfntidad 

llamada Pro Corregimiento Balcones, del 
�ü̂ wi-Mf-iipio, de(£ou\{eneiótt. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá a ' 15 de septiembre de 

1932. � - -

- -ffi Presidente de la li®pública, 

� BNttI&UE --MAYA 'HBTtmttA 

El. Ministro de Gobierno, 

. - Agustín MORALES OLAYA 

CONJUECES 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE ANTIOQUIA, PARA EL PE-

i RÍO DO QUE IfB.l'NClPlO- EL 1'9 DEL PRE-
SENTE MES Y TERMINA, EL 31 DE AGOS-

TO DE 1934. 
Doctor Alfonso Uribe ¡Viesas. 
Doctor José Manuel Mora Váscjuez. 

, Doctor Jorge López Saáiín. 
Doctor-Jorge Restrepo Hoyos. � 
Doctoiv.IVfiguojí- Moreno Jaramiílo. 
Doctor Joaquín Emilio Sierra. 

La LEY 12 DB 1932 

,. «¡9.6ive.wfcmxftcipMS, alí.Gfíbi^rnfh p(im � 
obtener recursos extr&$ffdpMp!Ío&h e¿slé 
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ALFABETICO DE LA MISMA 

Edición oficial, arreglada .por la- Seocióíi 
de, Aduares, de l,a ,Dir#ccióiís ^ te-
tas- Naeion^s, por. los sefojes 
za,; Director,. y; Antonio J. Posse, Jefe tercero; 
acaba de salir y esté para la venta en la Ad-
ministración deK' EWíA'BÍo � OB«OIA%,. cabera 
91/,número 188,.a $ OrSO el-ejiaiaplar. 

C^Rtagenp, pa ra el' (Jesar^ollo. .d^i , toeism,©-,« un 
liqí^l eiylaís ¡ofAya^d^ ma-r ,.y¡ u-íiL,baíap%i-io, 

.otoñas, .qpe. 1» el 

bien, c é j ^ W » ^ «09,, 

o^a,s, o, : b j l , e n ; s b ^ j y ^ s i ó ^ - po?, -ua 

ti^riípí?. delíeíínteádo,. ' . ' , 

Artículo 14. También, d e l ^ m , l a : J r t t o ^ o i i . eifv4»p@»«so 

lla, © , ^ - ^ Q f l f t u f e ^ t 

Artículo 15. -i-La J u n t a tendrá fKanqmcia postal' p.ara 
^Mtsam sepa ra tedo- ío- 'relacionado 

coa,sus, 

;ATtífcüio; Í0-. ¡S: Gt&ptepiQ él-(¿o]ft-
trSato de qué, t r a t a e|, artjteulp áe 
obligaeá al 
Júr j ta f s m e ^ : e el -imkm> � j , 

.^dB^sj-. eix f . e p p i o 

tí<^éa;fia«n<slaí®é'lais- qüe "trata el :ii4i.soí 1/' ' 
,del' artículo, 1 3 , . s e - a t p i . d ^ r á . a ^ . g . ^ . , i n j&e&a tede ' 
�la; gui#d'el tur ismo. 

¡Artículo 17. Las autor idades de policía colaborarán 
con, la J u n t a en la vigilancia eiieaz de los monumentos 

. históricos, y en el cuidado que ellos se merecen como re-
liquias^ ¡ia.4ñ»a¿,es.. ' ~ 
. �^ t í eu io , 18;. Esta Ley no se opone a. 1% creaciojj, d® la, 

qaie^^ablias eií-artíR«te ^ d é -
la, L e y 8f a la-cua* �defem^ua-
-ciónur todas.-laii. deíriyáf ,que se 'e§.taMezcaft en.el"país. ' -

s iden% ; %. mím^mMmMmsrnmwmm-

e x e t a ^ r d e 
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